
/ \ GOBIER"\Ourr PARAGVÁI
\,.I PARAGUAY REKUAI

.,:,'DNtrP
fur,\rnltu

Resolución DNCP N"360U25
Fecha: 07htl2025

DATOS DEL PROCEDIMIENTO RESUTTADO

Proccdimiento

Jurídlco:

ID:

Procedim¡€nto de

contrataclón:

Nombre de la

Licitación:

lnvest¡gac¡ón

453901

Menor cuantía nac¡onal

No Aplica

la lnst¡tución Munic¡ al

EE.UU. 961 c, Tte. F8riña - Telofar

1. Dar por conclu¡da la presente ¡nvest¡gación

2. COMUNICAR a qu¡enes corresponda, y cumplida

a rch ivar.

CUESTIÓN CONTROVERTIDA

É

Entidad

Convocente;

Denunclante:

Tema General: Marco legal. Convocatoria.

Tema Especlfico: Apertura de ofertas

inexplicablemente no fue incluida en el acta de apertura de ofertas, lo que cons¡deró una exclusión arbitraria y contraria a

los principios de igualdad y transparencia establecidos por la Ley N" TOZL/¿2.

La presentac¡ón de la referida impugnación fue rechazada ¡n limine por esta Direcc¡ón Nacional, al no cumpl¡r con las

formalidades exigidas por la normat¡va v¡gente. No obstante, los antecedentes fueron rem¡tidos al Departamento de

lnvestigaciones, en v¡rtud de que el hecho impugnado podría dar lugar a la apertura de una ¡nvestigac¡ón.

La Mun¡c¡palidad de Nueva Esperanza sostiene que no consta recepción formal de la oferta presentada por la firma

lntercontinental, señalando que el sobre presuntamente rem¡tido fue entreBado directamente a un funcionario del

Departamento de Tesorería, quien no tenía vinculación alguna con el proceso lic¡tator¡o. Dicho funcionario -según se

¡nd¡ca- no contaba con ¡nstrucc¡ones ni conocim¡ento del conten¡do del sobre, motivo por el cual no procedió a su

tramitación.

En respaldo de su afirmación, la Convocante acompañó documentac¡ón probatoria, entre ella, el libro de Mesa de

Entrada, en el cual no consta registro alguno de la recepción de la referida oferta. Por su parte, la empresa denunciante

adjunta un comprobante de envío por transportadora del sobre que presuntamente correspondería a su propuesta, del

cual se desprende que el dest¡natario fue el funcionar¡o "Dan¡el Pinheira", encargado del Departamento de Tesorería del

Municipio. Sin embargo, en el S¡stema de lnformación de Contratac¡ones Públicas (SICP) se había establec¡do de manera

expresa que el lugar habilitado para la presentación la "Mesa de

trn

El caso g¡ra en torno a una impu8nación contra el resultado

presentada por la firma INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y

REASEGUROS 5.A., en el marco de un proced¡m¡ento de

contratación de menor cuantía convocado por la

Mun¡cipal¡dad de Nueva Esperanza, para la adqu¡sición de

pólizas de se8uros. La empresa impu8nante alega que su

oferta fue entregada en t¡empo y forma, pero que

a
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Modal¡dad

Complementarla:

Adquis¡c¡ón de pólizas de seSuro
para maquiner¡as y vehículos de

Mun¡cipal¡dad de Nueva

Esperanza

caso N"315/25.
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RES. CONÍ. DNCP N'3601/25

En virtud de los antecedentes analizados, esta D¡recc¡ón Nac¡onal dispone la conclus¡ón de la presente actuación, al no

haberse ver¡f¡cado elementos que acrediten irreBular¡dades ni infracción a la normat¡va v¡gente.

En consecuencia, se concluye que la firma ¡nterv¡n¡ente asumió bajo su exclusiva responsabilidad el envío de su oferta por

medios indirectos, sin verificar su efectiva recepción en el lu8ar establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, razón por

la cual no corresponde la adopción de medidas adicionales, disponiéndose el cierre del Caso N" 315/25, sin periu¡c¡o de su

reapertura en caso de presentarse nuevos elementos que lo justifiquen.

OTRAS PARf ES I NTERVINIENTES:
&ñrf*§ñq¡r§a{r-{¡;§1eürJ(r¡r4.anrñ;4ttt¡tt$§§!B¿if$}{r|!!"tñit t6}l¡tt,rr{i!§i!t}l!

Proveedor Adjudicado: UENO SEGUROS S.A

INTERPOSICION/ANTECEDENTE:

-.-F{?rrFq{§ll?.iti'¡l!.'',¡.1lj::..\::,r"!§rif4:..l'1(E;éBj¡1r}qrf::¡'!{1.:jn:txt/ll
En fecha 27 de sept¡embre de 2025 ingresó, a t¡avés del sTJE, la comun¡cación remitida por la Coordinación de

Protestas a la Coordinación de lnvestigaciones, mediante la cual se informa sobre supuestas irretularidades en el

marco del lD N'463901, conforme se detalla a cont¡nuac¡ón.

"Me dtijo o usted o los electos de remitir los ontecedentes de lo "PR0TESTA PRoMov,DA PoR lA FIRMA

INrERCONIINENIAL DE SEGUROS Y REASEGUROS SA CONIRA LA PRE CALIFICACIÓN EN EL MARCO DEL

PROCED'MIEN\O DE "MCN" PARA ADQUISICIÓN DE PÓLI|AS DE SEGURO PARA MAQUINAR//AS Y VEHúCULOS DE LA

tNsf,TUctóN MUNICIPAL CONVOCADA P\OR UOC NUEVA ESPERANTA tN6i901", en v¡rtud o lo estoblecido en lo

Resolución DNCP N" 2.856/25 numerol "2. Remitir los ontecedentes ol Deportomento de lnvestigoc¡ones de lo Dirección

Generol de Asuntos Juríd¡cos de lo DNCP".

ESCRITO DE PROTESTA - Exped¡ente N'7O5/25

Fimo p¡otestonte: INÍERCONI,NENIAL DE SEGUROS Y REASEGUROS SA.

Atguñentos Relocionodos de lnterés Legítimo: EN EL ACTA DE APERTURA ELABORADA POR U CONVOCAN-|E NO SE

MENCIONA U OFERTA PRESENTADA POR INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. CUYO SOERE FUE

ENTREGADA EN fIEMPO Y FORMA.

Otro temo prctestodo: NO INCLUSION DE NUESTRO SOBRE DE OFERTA PARA EL PROCESO DE APERTURA DE SOBRES DE

OFERTA DE U LICITACION DE REFERENCIA, POR PARTE DE LA CONVOCANTE; LA MISMA FUE ENTREGADA EN TIEMPO Y

FORMA.

Decloración lu¡odo: Decloro bojo fe de juromento los hechos

I}cin¡'
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Adjunto antecedentes de lo Protesta y lo Resolución N" 2.856/25.

EE.UU. 961 cr Tta. Fariña - Telefax: 415 4000
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nEs. CONl. DNCP N' 3601/25

APERTURA:
q,att¡ r,4iifi¡{i¡'r¡ttñ.i¡r*t r¡¡r:;yj )r¡,¡m¿r¡ñ¡9¡¡rrt}:ii¡"! f¡ 4!:l ¡¡-! ;: }t¡. :

Resolución DNCP N'2936/25 de fecha 03 de octubre de 2025. - Por medio de la cual se ordena Ia apertura del

procedimiento de ¡nvest¡gac¡ón y, designa a la Abg. Jessyca Díaz como funcionaria responsable para sustanciar el

procedimiento de invest¡gac¡ón. Caso N"315/25.

A.r. N'962/25 de fecha 03 de octubre de 2025. TENER POR TNTCTADO EL PROCEDTMIENTO DE TNVESTTGACTÓr.,¡ SOARe

supuEsrAS TRREGUIARIDADEs EN EL MARCo DEL pRocEDrMrENTo McN "toeulstclót or póltzns DE sEcuRo pARA

MAeurNARrAs v vrxfcutos o¡ tl lnsntuclóN MuNtcrpAr - rD 463901" coNVocADo poR LA MUNtctpALIDAD DE

NUEVA ESPERANZA. NOTIFICAR Y CORRER TRASTADO A LA UOC DE LA LA MUNICIPAI.IDAD DE NUEVA ESPERANZA PARA

euE FoRMULEN LAs MANrFEsrAcroNEs euE HACEN A su oEREcHo EN EL pLAZo DE 05 (crNco) oíns nÁarrrs,

coNTADos A pARTTR DE tA NolFtcAcló¡t rrrctueot e rnrvÉs orl rvlóoulo DE tNVESTtGActo¡t rs ¡Lrctnóucas.

INTIMAR A tA UOC DE tA MUNICIPAIIDAD DE NUEVA ESPERANZA A QUE REMITAN A ESTE JUZGADO O¡ {STRUCCIÓI'I,

ToDAS LAs DocUMENTAcToNES RELATIvAS At pRocEso DE coNTRATACTóN E TNFoRMEN Et ESTADo DEL

PROCEDIMIENTO. NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO A LA FIRMA UENO SEGUROS 5.4. A FIN DE QUE FORMULEN LAS

MANIFESTACIONES QUE HACEN A SU DERECHO EN EL PLAZO DE 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA

ruorrrrc¡crór'¡ EFEcTUADA e rRavÉs orl rr¡óoulo DE TNVESTTGAcToNES ELECTRóNrcAs. NonFrcAR LA ApERTURA DEL

PROCEDIMIENTO OE LA FIRMA INTERCONTINENTAI. DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

ACUMUI.ACIONES:
q¡¡{l¡¡¡¡¡aaüú,'{.¿tiurs táii.}la: 4tr¡fa3lLr&;.rrrl4ti¡ {/rrtr.r.j¡.:r..: :!,¡r: :

No apl¡ca

AMpLtACTONES/MODtFtCACtONES/RESTRICCIONES:
ffi .r.r¡lttrqrlrffa'tll{ ril¡üxHr,Jl¡¡f¡".¡&|!ütxa§ñti.ltrÁ.nú}{{fi.}?!ñr(x¡.!?d.ilt¡ra,l

No apl¡ca

Fecha: No aplica

3 | 15EE.UU. 961 c, Tte. Far¡ña - Telofex:415 4000 R.A. - Asunc¡ón, Paraguay
www.contrataciones. gov. PY

OBSERVAMOS CURAMENTE UN TRATAMIENTO TOTALMENTE INDEBIDO DEL PROCESO DE APERTURA DE SOBRE

incumpliendo con los procedimientos pertinentes o port¡r de lo Recepc¡ón de lo Corpeto de Sobre de Oferto hosto lo

Eloboroc¡ón del Acto de Aperturo de Ofertas, en lo que no fue considerodo mi presentodo, INTERCONTINENTAL DE

SEGUROS Y REASEGUROS 5.A. inÍingiendo dispos¡ciones legoles, principolmente, ol no dar port¡c¡poción ol Sobre

conteniendo lo Corpeto de Oferto de lo "Adquisición de Pólizos de seguro poro Moqu¡norio y Vehiculos de lo lnst¡tuc¡ón

Mun¡cipol" lD- 463.901, con todos los documentoc¡ones corredomente presentodos y en poder de lo Convoconte o port¡r

del02 de Set¡embre 2025, conforme documento de entrego deb¡domente outent¡codo por Escribono Publ¡co."

Parte: No a pl¡ca.

,;**s§#'*'
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RES, CONT. DNCP N'3601/25

NOTIFICACIONES:
a- ¡{}irB'rvúa¿:!a'w'fÉ!qr*ñt'::{¡:qrFr¡"!§d'nl}]Él &rj&G:li.*r+ti¡a!' '

. Nota DNCp/oGAj N'10507/25 de fecha 03 de octubre de 2025 - Not¡f¡cación de Apertura de lnvest¡gación CASO

N"315/25 - UOC MUNICIPAUDAD DE NUEVA ESPERANZA.

Nota oNcP/oGAJ N"10508/25 de fecha 03 de octubre de 2025 - Not¡ficación de Apertura de lnvest¡gac¡ón CASo

N"315/25 - UENO SEGUROS S.A.

Nota DNCP/DGAJ N"10511/25 de fecha 03 de octubre de 2025 - Notif¡cación de Apertura de lnvestigac¡ón cASo

N.315/25 - INTERCONTIN ENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS SA.

Nota DNCP/DGN N' 11549/25 de fecha 24 de octubre de 2025 - Notif¡cación de agregación de documentos cASo

N'315/25 - UOC MUNICIPALIDAD DE NUEVA ESPERANZA.

Nota DNCP/DGAJ N' 11550/25de fecha 24 de octubre de 2025 - Notificac¡ón de agregación de documentos CASO

N"315/25 - UENO SEGUROS S.A,

Nota DNCP/DGAJ N' 11551/25 de fecha 24 de octubre de 2025 - Not¡ficación de agregación de documentos CASO

N"315/25 - INTERCONTIN ENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS SA.

Nota DNCP/DGAJ N" 11599/25 de fecha 24 de octubre de 2025 - Notificación de Medidas de mejor proveer CASO

N"315/25 - UOC MUNICIPALIDAD DE NUEVA ESPERANZA.

Nota DNCP/DGAJ N" 11600/25 de fecha 24 de octubre de 2025 - Not¡f¡cación de Medidas de mejor proveer CASO

N"315/25 - UENO SEGUROS S.A.

Nota DNCP/DGAJ N" f1601/25 de fecha 24 de octubre de 2025 - Notificac¡ón de Medidas de mejor proveer CASO

N"315/25 _ INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS 54.

OTRAS PRESENTACIONES:
!*rt¿¡¡¡l},a;t}rBr],{rt|*,!{ lifl§tl-1r¡¡¡a:8tt$lt¡¡iQjFl5'¡v tlr.¡'[!'l :T¡}.1á ¡}r' .

Fecha: No a plica Parte: No aplica

CONTESTACIONES:

XÑ3¡m,r§¡l§.{rP.ii{gli¡;:{14f ,t nri,nit'§.¡sQr¡n¡}l§r{ !'3'+r t r¡¡- ñ

Fecha: 08/10/2025 Parte: Mun¡c¡palidad de Nueva Esperanza.

'FRANCTSCO t. OELGADO M, obogodo, con Mot. Prol. Ne 11.257, en representoción de lo Mun¡cipolidod de Nuevo

Esperonzo, conforme ol Poder Generol cuyo copio se odjunto, tengo o rme o lJd., en reloción a lo operturo del

procedim¡ento poro sustonc¡oción de protesto promovida por lo f¡ ENTAL DE SEGU ffiseounos
É!,nc1

ctoEE.UU.96l c, TtB. Fariña - Tolofax: ¡ll5 4000 R.A. :
www,contrataciongS
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RES. CON t. 0NCP N' 3601/25

SA, en contro de Proceso de Aperturo de Sobres de lo L¡citoc¡ón por Menor Cuontío Nac¡onol Ne 2i/2025 "ADQU\SICIÓN DE

póLtzAs DE sEGURo qARA MAeutNARtAs y vEHicuLos DE LA wsrruaóu uuNtctpAL", lD Ne 46j.901 convocado por to

Municipolidod de Nuevo Esperonzo; o V.S. respetuosamente me presento y digo:-

Que, por medio del presente escrito, vengo pr¡meromente o const¡tuir domic¡lio procesol o los efectos de lo presente

protesto, hociéndolo sobre en los of¡cinos ubicodos sobre colle Augusto Roo Bostos Ne 422 c/ Espoño - Estudio Jurídico

Bett¡no Legol & Asociodos, de lo Ciudod de Asunción.

Por med¡o de lo presente cumplimos en responder el CASO A.l. Ne 962/25, Expediente Digitol DNCP Ne 705/25, y por

medio del cuol fuero corrido troslado en fecho 0j de octubre de 2025 o lo Un¡dod Operotivd de Controtoc¡ones de lo

Municipolidod de Nuevo Esperonzo de lo operturo del proceso de denuncio promov¡do por lo firmo INTERCONTINENTAL DE

SEGUROS Y REASEGUROS 5A con RUC Ne 80003796-0 en contro del Proceso de Aperturo de Sobres de lo Lic¡toc¡ón por

MENO\ CUONI\O NOCIONOI N9 23/2025 "ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA MAQUINARIAS Y VEH\CULOS DE U

INSTITUCIÓN MUNICIPAL,,, ID N9 463.901.

Que, lo denunc¡o presentodo pot lo F¡rmo INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS 5A con RUC Ne 800Oj796-0

conforme se oprec¡o en el escrito de denuncio, y referente o un proceso de operturo de sobres, se sustento en que el

denunc¡onte, ref¡ete hoberse visto ofectado negat¡vomente por lo Mun¡cipol¡dod de Nuevo Esperonzo en rozón o no

hoberse dado ingreso o su sobre de oferto, el cuolfuero remitido vío encomiendo o un funcionorio municipol y que este no

lo ptesentoro onte lo oÍ¡cino de meso de enúodo, y por ende ol Deportomento de lo Un¡dod Operotivo de Controtoc¡ones

(uOC), c¡rcunstonc¡o que imp¡diero que su oferto port¡ciporo del proceso de lo Aperturo de Sobres.

DESCARGO MUNICIPALTDAD: El denuncionte, según conÍ¡eso, corece de constoncio documentoles que cert¡f¡quen que su

oferto hoyo sido presentodo onte lo oÍic¡no de meso de entrodo y contor con el comprobonte que osí lo certifique. Lo

denuncionte of¡rmo hober enviodo un sobre o trovés de un servic¡o de encomiendo d¡rig¡do o un func¡onor¡o municipol sin

certificor que el funcionorio mun¡c¡pal hoyo recibido olguno pet¡ción o ¡nstrucción sobre el proceder con respecto o d¡cho

encomiendo, ent¡éndose con ello que d¡cho proceder hubiero sido en todo coso un octo de gentilezo y en modo olguno

cuolquier tipo de obl¡goc¡ón. En ese sent¡do desde esto porte tomb¡én se ocloto que lo Municipolidod recepc¡ono

dioriomente vorias encomiendos siendo esto dir¡g¡da o los deportomentos o secciones poro los cuoles correspondon y en lo

moyorío de los cosos cuenton con correos que cert¡ficon los cousoles de dichos envíos de encomiendos.

En el coso que nos ocupo, ol reol¡zorse uno búsquedo ol respecto de los cousoles olegodos por lo denuncionte,

efectivamente Íue encontrodo con el funcionorio del Departomento de Tesorcrío, entre los dist¡ntos encom¡endos que este

rec¡be, un sobrc destinodo de monero directo o su persono, sin que el mismo cuente con informociones ni sol¡c¡tudes poro

el proceder con respecto o lo referido encomiendo (no ho rec¡b¡do ningún correo electrónico o mensoie que le permito

entender lo cousa de recepción de eso encomiendo), y de hober contodo con dicho informoción, muy posiblemente hobrío

dodo ingreso o trovés de meso de entrodo, tol como lo ex¡ge el proce ro l¡c¡tociones l'irez
ciIrtt,

t

EE.UU. 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 /t000 R.A nfiiÉn .P
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raguay

Difec oNCP

5 | 15

9n ^arua



(a ""*H,]i+ I iltfXi' i"» DNEP Qtaurrua

RES. CONr. oNCP N' 3601/25

Ahoro b¡en, nos encontromos con lo circunstoncio de que uno firmo con intenc¡ones de port¡c¡por en un proceso lic¡totor¡o

envío un sobre conteniendo su supuesto oÍerto (supuesto yo que esto porte y lo oficino de UOC no ho recibido de monero

lormol dicho documentoc¡ón), y reol¡zo el envío o un funcionor¡o mun¡c¡pol, qu¡en de entender el mot¡vo del envío de lo

encomiendo únicomente hobrío rcolizodo un octo de gent¡lezo, sin ninguno reloción de obl¡goción con lo rern¡tente, yo que

el envío siquiero se reolizo diigido ol Dpto. de UOC, o o lo oficino de meso de entrodos, y va d¡r¡gido o un func¡onor¡o en

especiol, qu¡en por otto lodo cumple funciones absolutomente ojenos o lo oficino de controtociones., y que por ultimo

corecío de cuolquier inlormoción ol respecto del or¡gen del sobre que le fuero remitido.

En resum¡dos cuentos, lo denunc¡onte, cons¡ente de su negl¡gente occ¡onor, pretende descorqor culpo y responsobilidod en

terceros personos, evidenciondo únicomente un desprolijo octuor, coreciendo de seriedod y por, sobre todo, legolidod en

su octuor., yo que todo proceso licitotor¡o, se reol¡zo previo cumpl¡miento de los protocolos prev¡stos, y en este coso, el

"sobre con oferto" ol que hoce mención la denunc¡onte, jomós ho posodo por lo of¡cino de meso de entrodos, osí como

tompoco fue d¡t¡g¡do y presentodo onte lo UoC de lo Mun¡c¡polidod de Nuevo Esperonzo.

A los efectos de corroboror lo expuesto, es incluso rem¡tido copio del cuoderno de meso de entrodos de lo Mun¡c¡pol¡dod

de Nuevo Esperonzo, rciteróndose que el mol proceder, y lo irresponsoble octuoción de porte de lo denuncionte, no son en

modo olguno responsob¡l¡dod de esto pofte.

PRUEEAS OFRECIDAS

Se remiten copios del libro de meso de entrodos desde lo fecho 02/09/2025 ol 10/09/2025 que certificon que el sobre con

supuesto oferto no ho s¡do presentodo onte d¡cho dependencio, poro los fines del llomodo o licitoción., conforme exigencio

que consto en el pl¡ego de boses y condiciones del llamodo o lic¡toción.

ESTADO DEL PROCESO LICIÍA|ORIO

El proceso de to Licitoción por Menor Cuontío Nocionol Ne 23/2025 "ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA

MAQUINARTAS y VEHíCULO, DE LA tNSTlTUCtÓN ¡úU¡,ttqpet", lO Ne 463.901, se encuentro en lo 2do. Etopo de lo

Adj udicoción (suscr i pc ión de I controto ).

Tener por expuestos los fundomentociones vertidos

1. Disponer lo Desest¡moc¡ón de lo denuncio conforme o la Ley 7021/22 y el Decreto Reqlomentorío Ne 2264/24

2. D¡sponerse lo opl¡coc¡ón de los sonciones odm¡nisttotivos ol denunc¡onte, conforme o los otgumentos expuestos y

justificodos por esto porte.

PROVEYENÜO DE CONFORM'DAd. HARAN IUST'C'A,,

Fecha: lOllO/2O25 EGUROS 5.A l¿rczn.,

n
tttr !,nc¡

Oire f¡
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RES. CONT. DNCP N" 3601/25

"S¡es, Dirccción Nocionol de Contmtociones Públicos,

Con reloción o lo denunc¡o promovido pot lo Compoñio lntercontinentol, informomos que Ueno Segutos S.A ho portic¡podo

del proceso lic¡totor¡o presentondo los documentaciones y requerimientos en tiempo y formo de ocuerdo o los condiciones

estoblecidos en el Pliego de Boses y Condiciones. Reofirmomos nuestro compromiso con qestiones tronsporentes

equitotivos y conforme o los normos y procedim¡entos que r¡gen los procesos de L¡citoc¡ones Públicos.

Además, queremos hocer notor que entre los ontecedentes que hemos recibido no hemos ten¡do occeso o lo constonc¡o de

que lo oferto de lo firmo recurrcnte hoyo s¡do presentodo ontes de lo horo y fecho prev¡stos poro lo presentoc¡ón de

ofertos, con lo cuol, nos resulto imposible tomor uno opin¡ón respecto de lo octuoción de lo convoconte en este porticulor.

Ramón Barei¡o

Apodercdo de Ueno Segurcs S.A"

Por med¡o de lo presente cumplimos en responder lo requerido med¡onte providencio de fecho 24/10/2025

med¡onte lo cuol fuero petic¡onodo cuonto s¡gue:

2. tdentifcor ol funcionario ñunicipot, quién hobrío rccibido lo prcsunta encomiendo refeúdo con el sobre la

olerto.

3. Remitir documentoción rcspoldototio en reloción ol occeso que se ho ten¡do rcspecto ol sobre que ob¡obo en

poder del luncionario municipol señolodo con anteioridod,

INFORME MUN'C'PAL:

At rcspedo de to solicitado en el punto 7.) el presente llomodo o lo etopo de suscr¡pc¡ón de controto con

lc¡czrr¡¡''

:1-r!9
Di GP
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Fecha: 28ll0l2025 Parte: Mun¡cipal¡dad de Nueva EsPeranza.

'FRANCISCO l. DELGADO M, obogodo, con MoL Prof. Ne 71.257, en representoción de lo Mun¡cipolidod de Nueva

Esperonzo, conforme ol Poder Generol cuyo copio se odjunto, tengo o bien dirigirme o LJd., en relación o lo operturo del

procedim¡ento poro sustoncioción de protesto promovido por lo firmo INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS

5.A., en contra de Proceso de Aperturo de Sobres de lo Lic¡toc¡ón por Menü Cuontio Nocionol Ne 2i/2025 "ADQUIS\C|ÓN

DE PÓLIzAs DE sEGURo PARA MAQUINARIAS Y VEHíCULOS DE U INSTITUCIÓN MUNICIPAL,', ID N9 46J.901 convocodo

por lo Mun¡c¡pol¡dod de Nuevo Esperonzo; a V.S. tespetuosomente me presento y d¡go:-

1. tnfomor et grado de ejecución del presente lldmodo.

el proveedor odjudicodo.
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Con reloción ol punto 2.) se informo un funcionario mun¡c¡pol identificodo como DANIEL PINHEIRO DE PAUU, encorgado

del Deportomento de Tesorerío Municipol, recibe en Íecho 02/09/2025, un sobre d¡rig¡do o su persono, sin que le seo

informodo ocerco deltenor del sobre recibido n¡ con onteloción ni con poster¡or¡dad.

En el presente punto es necesario determinü que el funcionor¡o municipol no guordo reloción con el Deportomento de

Meso de Entrodo donde los sobres que cont¡enen los ofertos de los proveedores son entregodos conforme indico el SICP.

Tompoco le fue sol¡citodo por medio olguno "la gentilezo o fovor de presentor sobre olguno ante olguno dependencio

municipol".

lguolmente es necesor¡o exponerse ocerco de lo negligencio del olerente y lo pretensión de descorgor responsobilidodes en

personos que no poseen conoc¡miento ocerco de sus octuoc¡ones y menos oún obligoc¡ones ol respecto de procesos

lic¡totorios.

Entenderse incluso de otro modo, permit¡río considerorse hosto lo vulneroción de un proceso de l¡c¡toción ol involucrorse

Íunc¡onorios de otros deportomentos de lo mun¡c¡polidod, compromet¡éndose con ello lo tronsporencio del proceso y

generóndose dudos ocerco de lo imporciolidod.

Por últ¡mo, y ol respecto de esto punto, no dejo de sorprender que lo porte denunc¡onte pretendo descorgor su

responsobilidod en funcionorios municipoles, Jorzóndose uno d¡scus¡ón que ni deberío ex¡st¡r, s¡endo de obsoluto

responsobilidod del oferente lo ptesentoc¡ón de sus oÍertos, y únicomente en caso de ¡mpedimentos poro hocerlo, des¡gnor

un opoderodo, incluso de monero expreso, previo y formol, no siendo el funcionorio mun¡cipol en modo alguno opoderodo

ni responsoble en medido olguno del denunc¡onte.

At respecto del punto 3. Ún¡comente se infotmo que elfunc¡onor¡o dest¡notorio del sobre oún lo posee en su poder, yo que

ttego dirigido o su petsono, el sobre se hallo oún locrodo, tol como llegoro o sus monos, y sin contor con ningún oviso ni

sol¡c¡tud prcvio o posterior tol como fuero expuesto en el punto num. 2

Por útt¡mo, nuevomente se re¡tera lo sol¡citud de desestimoción de lo presente denunc¡o, onte lo grovedod de lo formo en

que fuero presentodo, y por corecerse de sustento olguno poro su viobilidod.

PROVEYENDO DE CONFORM'DAD

Feche: 2911012025 ROS S.A fe7

0r.
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Sumodo o lo expuesto, lo porte denuncionte se ho limitodo ún¡comente o rem¡tir constancio de envío de encomiendo, sin

evidencior hober "ovisodo ol luncionorio municipol" ocerco del envio, osí como tompoco se ho evidenc¡odo lo petic¡ón del

"fovor de presentoción de sobre con oferto" onte meso de entrodo de lo Municipolidod.

HARAN TUSTIC'A"

Pa rte:
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"Esto Compañío reitero que ho porticipodo del proceso l¡c¡totor¡o, entregondo su oferto en tiempo y formo oportunos, con

lo cuol, el mismo ho formodo porte del octo de operturo de ofenos.

En el coso que nos ocupo, el denuncionte ha orrimodo un documento rnedionte el que pretende demostror que ho remitido

su oferto o lo Munic¡pal¡dod Convoconte. S¡n emborgo, revisodo el documento hemos notodo que el mismo ho sido

dit¡g¡do o uno percono de nombre Doniel Pinheiro, o quien desconocemos totolmente.

Lo cierto y concreto es que tonto en el SICP como en los dotos de lo Convocotorio se estoblece que los ofertos deben ser

entregodos en lo MESA DE ENTRADAS de lo Mun¡cipolidod de Nuevo Esperanzo y no o un funcionorio o persono d¡ferente o

d¡cho Meso de Entrodo.

En consecuencio, entendemos que lo falto de aperturo de lo oferto de lo recuffente se deberío o lo c¡rcunstoncio que no ho

cumpl¡do con su obligoción de presentor lo oferto en donde debío ser presentodo según consto en el SICP y en el PBC.

Por lo que, entendemos que lo protesto, convertido en denuncio, debiero ser rechozodo onte lo folta de ev¡denc¡o de que lo

oferto ha sido entregodo en donde debio ser entreqodo, esto es, en lo Meso de Entrodos de lo Municipol¡dod convoconte.

Atentomente.

Romón Borcirc

Reptesentonte Legol

Ueno Segurcs 5,A"

NORMAS APLICABTES At PROCESO:

-.¡{P{I¡v!ñlrt}óp1lá1i.l(ú*m*Fr}{IBorlqi..d¿.§?drl§rrÜh,r.l

. LEY N. 702f-122. "DE SUM IN ISTRO Y CONTRATACION ES PÚ BLICAS".

Resolución DNCP 234/25. "Por la cual se reglamentan los proced¡m¡entos sustanc¡ados ante la Dirección General

de Asuntos Jurídicos de la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas, en el marco de la Ley N" TOZ|/22."

Decreto N' 76123,. "Por el cual se nombra Director Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas al Dr. Agustín Encina

Pérez" .

OTRAS ACTUACIONE5:

itl Ytrú
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Decreto N" 2264/24. "Por el cual se reglamenta la Ley N' 7O2l/2O22 «de sum¡n¡stro y contrataciones públicas".
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ANALISIS:

----*afña r¡ariJr¡,§,.l.1r'¡tt¡¡*rd¡Blr.¡!!rDlfriil,|i;a¡}ffi{|úti{¡tf¡¿¡.:.i¡¿ t:t¡.}¡!¡

Cons¡deraciones prev¡as:

El presente caso se or¡g¡na en una protesta presentada por la firma INTERCONTIN ENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

con fecha 16 de septiembre de 2025, registrada en el Exped¡ente D¡g¡tal N" 705 (STJE), en el marco del proced¡miento de

contratación de Menor Cuantía Nac¡onal, ¡dentificado con el lD N' 463901, convocado por la Mun¡cipalidad de Nueva

Esperanza, con el objeto de adquirir pólizas de seguro para maquinarias y vehículos.

La firma recurrente ¡mpugna una presunta ¡rregularidad cons¡stente en la falta de ¡nclus¡ón de su propuesta en el acta de

apertura de ofertas, pese a que, según alega, fue entregada dentro del plazo establecido y conforme a las d¡spos¡c¡ones

del Pliego de Bases y Condiciones. Alegando además que exist¡ría constancia documentalde la recepción de su oferta con

fecha desde el 02 de sept¡embre de 2025.

Mediante Resoluc¡ón DNCP N' 2.856/25, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolvió rechazar in limine la

presentación, en razón de la falta de acreditación de interés legítimo y por la improcedencia del objeto de la protesta,

conforme a Io prev¡sto en el artículo 128, ¡ncisos b) y e), de la Ley N' 7027/22, que establece los requis¡tos formales para

la admislbilidad de l¿ protesta administrativa.

No obstante, del anál¡s¡s preliminar de las actuac¡ones se desprende que la cuest¡ón planteada reviste ent¡dad jurídica, ya

que refiere a una posible exclusión arbitrara de una oferta presentada presuntamente en t¡empo y forma, lo que -de

comprobarse podría implicar una transgresión a los pr¡ncipios rectores del sistema de contrataciones públicas,

enunciados en el Artículo 4 de la tey N" 7O2l/22. Así las cosas, esta D¡rección Naciona¡ considera oportuno dar in¡c¡o a la

invest¡gac¡ón en el marco de sus atr¡buciones.

Cuestión de fondo:

[a firma INTE RCONTIN ENTAL de Seguros y Reaseguros 5.A. ale8a haber presentado su oferta en t¡empo y forma,

conforme a las cond¡c¡ones establec¡das en el Pliego de Bases y Condiciones, y sost¡ene que la misma no fue incluida en el

acta de apertura de ofertas, lo que -a su entender- configuraría una exclusión arbitraria. lnd¡ca que el sobre que

contenía su propuesta habría sido entregado a la convocante en fecha 2 de septiembre de 2025, y solic¡ta conocer las

razones por las cuales no fue considerada durante la apertura.

¡nformaciones n¡ solicitudes sobre el proceder respecto a dicha enco a, por lo que no lo tramitó ante la oficina

EE.UU.961 c, fta. Fariña - Telefax: ¡ll5 ¡t000 R.A. -
www.contratacionoa
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por su parte, la Mun¡cipalidad de Nueva Esperanza, en su descargo, man¡festó que no figura constancia de recepción del

sobre de oferta de INTERCONTINENTAL en el libro de Mesa de Entrada ni fue presentado ante la Un¡dad Operat¡va de

Contratac¡ones (UOC). lndicó que, luego de la verificación ¡nterna realizada, se encontró el sobre en poder de un

funcionario del Departamento de Tesorería, entre otras encom¡endas que éste recibe, y que el m¡smo no contaba con

r0lr5
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correspond¡ente. Añadió que el envío no fue dirigido al Departamento de UOC n¡ a le Mesa de Entrada, s¡no

directamente a dicho funcionar¡o, ajeno al proceso licitatorio

La convocante en su descargo, expone concretamente lo siBuiente: "En el coso que nos ocupo, ol reolizorse uno búsqueda

ol respecto de los causoles olegodos por lo denuncionte, efectivomente fue encontrodo con el funcionorio del

Deportomento de Tesorerío, entre los d¡st¡ntos encom¡endos que este recibe, un sobre destinodo de monero d¡recto o su

persono, sin que el misño cuente con informoc¡ones ni solic¡tudes poro el proceder con rcspecto o lo referido encomiendo

(no ho recibido ningún correo electrónico o mensoje que le perrn¡to entender lo couso de recepción de eso encomiendo), y

de hober contodo con dicho inÍormoc¡ón, muy posiblemente hobrío dodo ingreso a trovés de meso de entroda, tol como lo

exige el procedim¡ento poro lic¡tociones."

En este sentido, la Convocante man¡fiesta que el sobre no fue remitido formalmente a la dependencia competente de la

Unidad Operat¡va de Contrataciones (UOC), mot¡vo por el cual no puede ser considerado parte del proceso licitator¡o. A

tal efecto, adjunta en el Sistema de Trámite Jurídico Electrónico (STJE) copia del Libro de Mesa de Entrada

correspondiente al período del 2 al 10 de sept¡embre de 2025, en el cual no se encuentra registro alguno de la

presentación del sobre que presuntamente contendría la oferta, conforme a lo exigido en el Pliego de Bases y

Cond¡c¡ones del llamado. Asim¡smo, la Convocante señala que el procedimiento se encuentra actualmente en etapa de

adjudicación y firma del contrato, por lo que el proceso continúa su curso normal conforme al cronograma establec¡do.

En cuanto a Ia ¡ntervenc¡ón del tercero UENO Seguros S.A., firma adjud¡cada en el procedim¡ento, ¡nformó haber

presentado su oferta en tiempo y forma conforme al Pliego de Eases y Condiciones, y señaló que no tuvo acceso a

constancia alguna que acredite la presentación de otra oferta, mot¡vo por el cual no formula op¡n¡ón sobre la actuac¡ón

de la Mun¡c¡pal¡dad en este punto. Del acta de apertura de ofertas se constata, asim¡smo, que la única oferta presentada

y abierta corresponde a UENO Seguros S.A.
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contenido del mismo no se hace referencia a la existencia de otra propues ta resentada, aparte de la correspondiente a
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la firma UENO SEGUROS S.A.
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En este mismo orden, de la documentación obrante en el informe de evaluación de ofertas, se constata que en el
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Ahora, en el marco de la presenta invest¡gac¡ón la firma que pretendía ¡mpugnar el resultado del procedimiento de

contratac¡ón - INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A - y que fuere rechazado ¡n limine conforme a lo

expuesto anter¡ormente, no ha presentado descargo al8uno, n¡ ha acompañado pruebas de lo referido inicialmente, a

razón del agravio que sobre el mismo presuntamente recaía.

En relación a Ia apertura de ofertas de la presente lic¡tación, conforme a lo descr¡pto en el SlCP y en el propio PBC, se

v¡sual¡za que la misma fue establecida para la fecha de entrega de ofertas el \O/O9/2O25 a las 08:30 hs y como "Lugar de

entrega de ofertas: MESA DE ENTRAOA DE tA INST|TUCIÓN MUNtCtPAL".

Que, con fecha 24 de octubre del corriente año, se dictó la providencia de agregación de documentos, med¡ante la cual se

¡ncorporaron al Sistema de Trámite Jurídico Electrón¡co (STJE), en el marco del presente exped¡ente, los antecedentes

remitidos por la firma lntercontinentol de Seguros y Reoseguros 5.4., co rrespo nd ¡e ntes a la impugnación ¡nic¡almente

presentada por la misma. Asim¡smo, en la c¡tada prov¡denc¡a se dispuso la realización de requerimientos a las partes

intervinientes, a fin de que formulen las man¡festaciones que estimen pertinentes.

De los antecedentes refer¡dos, se visual¡zan dos document¿c¡ones que corresponderían a comprobantes emitidos por la

empresa transportadora "Rapid Express S.R.L." encargada del envío del sobre en cuestión, en uno de ellos se constata lo

que sería "recibo de envío" donde los datos son bastante d¡stinguibles, en el que se ¡ndica como ciudad dest¡no "Nva.

Esperanza"; Para destinatario (Municipalidad) "Atenc¡ón de: Daniel P¡nheira", y como dato de remitente la empresa

"lnte rco ntinenta l", con fecha Oll09/2025, d¡cho documento contiene la autent¡cación de escribano público matriculado.

Segu¡damente, se visualiza otro documento en el que se constata la imagen correspondiente a lo que sería el mismo

comprobante mencionado anter¡ormente, pero y con los datos de acuse correspond¡ente con la firma del "Sr. Oan¡el

Pinheira" como rec¡bido en fecha O2/O912O25, se presume que corresponde a la misma documentación, en atención a

que posee la misma numeración (N"1772154) al frente del documento, y con los m¡smos datos mencionado

anter¡ormente.

En fecha 28 de octubre de 2025 la Municipalidad de Nueva esperanza ha realizado la respectiva contestac¡ón y refiere:

1. En cuanto a la ejecuc¡ón, a la fecha el llamado se halla en etapa de suscripción del contrato con el proveedor

adjudicado.

2. Respecto al funcionar¡o municipal, quien habría rec¡bido presuntamente el sobre con la oferta, es identificado como

DANIEL PINHEIRO DE PAULA, encargado del Departamento de Tesorería Mun¡cipal, el cual conf¡rma que en fecha

O2/O9/2O25 recibe el sobre dir¡Bido a su persona, pero se rat¡f¡ca en que no se le ha sido informado acerca del tenor del

sobre, con antelac¡ón ni con posterior¡dad. Así m¡smo, acompaña imagen de respaldo, y refiere que hasta la fecha dicho

sobre aún continúa lacrado y en poder de dicho funcionario

Pte
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Por su parte, la firma UENO SEGUROS S.A. man¡fiesta haber participado correctamente en el proceso licitatorio,

presentando su oferta dentro del plazo establec¡do y conforme a los requisitos previstos en el PlieBo de Bases y

Cond¡ciones, motivo por el cual su propuesta fue incorporada en el acta de apertura de ofertas.

Por otra parte, la empresa Ueno Seguros sost¡ene que la oferta del recurrente no fue entre8ada en Ia Mesa de Entrada de

la Municipalidad de Nueva Esperanza, tal como lo exigen las condiciones del llamado. En consecuencia, man¡fiesta que la

faita de apertura de dicha oferta se debe al incumplimiento de las normas de presentación, mot¡vo por el cual cons¡dera

que la denuncia debe ser rechazada al no existir evidencia válida de entre8a conforme a los procedimientos establecidos.

Bajo Ia prem¡sa de lo expuesto y remitiéndonos a lo descripto en la normat¡va, nos encontramos en que la ley N"7o27/22

en su Art. 50 establece los l¡neam¡entos en lo que respecta a la presentac¡ón y apertura de ofertas, de allí se desprende

"...En los proced¡mientos de controtoc¡ón en los cuoles se establezco lo presentoción fís¡co de los ofertos, el oferente podró

optor por entregorlo directomente o lo convoconte o por medio de mensojerio espec¡olizodo o correo, bojo su estricto

riesqo...", es dec¡r que, si b¡en se halla contemplada la pos¡bilidad de presentac¡ón de una oferta med¡ante la entrega del

sobre de la oferta a través de medios remotos, como envíos etc. ésta debe real¡zarse bajo su estricta responsabilidad y

r¡esgo, y por sobre todo asegurarse de que la misma haya sido recepc¡onada med¡ante la mesa de entrada de la

¡nstituc¡ón municipal conforme a lo requer¡do en las bases concursales.

Es decir que, el oferente en cuest¡ón, llevo a cabo la presentación de su oferta bajo su respect¡va responsabilidad, en tales

cond¡c¡ones, debió darle el respectivo seSuim¡ento de ser necesar¡o, y asegurarse de que el sobre que contenía

presumiblemente la oferta en cuestión, sea entregada al área te, que en este caso sería la Unidad

ñÚiñ¡l |,¿ft7
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En contrapartida, la firma lntercontinental de Seguros y Reaseguros S.A. acompañó un documento con el fin de acreditar

el envío de su oferta a la Mun¡cipal¡dad convocante; s¡n embargo, de dicha documentación se constató que el sobre fue

dirigido a una persona particular, el señor Dan¡el P¡nheira, quien no guarda relación funcional con la institución n¡ con el

proceso licitatorio en cuest¡ón.
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Operativa de Contrataciones, quién es el área responsable de la contratac¡ón, además, la misma tampoco aporta

elementos de valor prob¿torio que pud¡eran demostrar que el mismo efectivamente haya rem¡tido las documentaciones

referidas en la ¡nstituc¡ón señalada, como así tampoco obra dentro de los expedientes que han ingresado en la fecha y

hora de presentación de apertura de ofertas establecidas para el presente procedimiento de l¡citación, ergo a lo

visualizado en la copia de expedientes de mesa de entrada que acompaña el municipio en cuestión.

Ergo a lo mencionado, se trae a colación lo establecido en el PBC apartado de "Método de presentación de ofertas" el

cual corresponde a la transcr¡pción estándar emit¡da por la DNCP, en el que se hace hincapié a lo siguiente:

"En coso de presentoc¡ón Íis¡co, los sobres deberán:

2. Estor d¡riqidos o lo convoconte;

3. Llevor lo ¡dentif¡coc¡ón especif¡co del proceso de controtoc¡ón ¡nd¡codo en el SICP; y

4. Llevor uno odvertenc¡o de no obr¡ ontes de lo horo y fecho de operturo de ofertos

Lo convoconte podró determ¡nor el método de presentoc¡ón de ofertos en un sobre o en doble sobre. En este último coso,

el primer sobte contendró lo oferto técnico, incluyendo los documentos que acrediten lo personerío del oferente y el

segundo sobre contendró lo oferto económico. En coso de presentoción de ofertos fisicos, los mismos deberón ser

entregados o lo convoconte en sobres cerrodos. Cuando las mismas debon ser presentodos en doble sobre, lo convoconte

deberó resguordor los ofertos técn¡cos y económ¡cas hasta su operturo.

S¡ los sobres no estón cerrodos e identificodos como se requ¡ere, lo convoconte no se responsobilizará en coso de que lo

oferto se extrcvíe o seo obierto premoturomente."

Que, de lo expuesto, se desprende con claridad que no resulta atr¡bu¡ble a la Convocante responsabilidad alguna respecto

a la falta de recepción formal de la documentación que la firma interv¡niente sostiene haber presentado, toda vez que no

ex¡sten constancias que acrediten su ingreso por los canales of¡c¡ales establecidos.

As¡mismo, obra en autos que la documentación posteriormente ¡dentif¡cada por la propia Convocante fue dirigida a un

func¡onario pertenec¡ente al área de Tesorería, circunstanc¡a que se verifica med¡ante el comprobante de envío

acompañado, lo que evidencia que la remisión no fue efectuada a la dependenc¡a competente, esto es, la Unidad

Operat¡va de Contrataciones (UOC), ún¡ca habilitada para la recepción de las ofertas conforme a lo prev¡sto en el Pliego

de Bases y Cond¡ciones Yire7
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1. lndicor el nombre y lo dirección del oferente;

5. ldent¡Í¡car s¡ se trata de un sobre técn¡co o económico.

..::
¡,r

I



c fifl'ütiiSil I ilsY8xf' r;» DNFP furÁrnle

REs. coNr. DNCP N" 3601/25

Finalmente, se concluye que la ¡mpugnación presentada no revela ninguna infracción a las normativas vigentes en

mater¡a de contrataciones públ¡cas. Por el contrario, los hechos denunciados como pos¡bles v¡olaciones de derechos

carecen de sustento, tal como se ha ar8umentado en cada uno de los puntos abordados por esta Dirección.

En ese sent¡do, esta D¡recc¡ón Nacional concluye que corresponde el cierre de la presente ¡nvestiBación de of¡c¡o del Caso

N"315/25 solo en la medida de lo anal¡zado y aclarado en la presente resolución, haciendo la salvedad de que en caso de

surg¡r hechos nuevos actuaremos en el ámbito de nuestra competencia.
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